
 

EVIDENCIA – TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE DERECHOS 

HUMANOS 

Descripción: El estudiante preparará y presentará un caso de derechos humanos con base en el caso seleccionado.   
Objetivo: Integrar los conocimientos adquiridos para utilizar el derecho internacional de los derechos humanos, escribir y 
defender oralmente al cliente con el fin de resolver el conflicto que se presenta en el caso hipotético. 
 
INSTRUCCIONES 
 
Avance 1 
 
1. Lee el caso que se adjunta en el apartado correspondiente de tu curso. 
2. Primero, llevarás a cabo el primer paso del procedimiento para presentar un caso contencioso ante la Corte 

Interamericana. Esto significa, someter el caso a la Comisión Interamericana. Para tal objetivo, imagina que eres el 
defensor de la víctima y que es necesario preparar el escrito de sometimiento y un informe de fondo. 
a. Primero empieza evaluando si se agotaron los recursos judiciales internos del caso. 
b. Los datos de la víctima. 
c. Los datos de la parte peticionaria. 
d. Descripción de los completa, clara y detalla de los hechos alegados que incluya cómo, cuándo y dónde ocurrieron 

y el Estado que se considera responsable. 
e. Los derechos que han sido violados. 
f. Las autoridades en el Estado a las que se acudió para remediar las violaciones alegadas y su respuesta. 
g. Anexos (documentos, declaraciones de testigos). 
h. Si se ha presentado la petición ante otro organismo internacional con competencia para resolver casos. 

 
Publica en el foro tu documento. 
 
1. Lee nuevamente el caso que se adjunta en el apartado Evidencia de tu curso. 
2. Ahora escribirás un texto de respuesta, pero desde el punto de vista del Estado. Toma en cuenta: 

a) Respetar los hechos y las cuestiones jurídicas en tu escrito. 
b) Prepara tu argumentación conforme a las reglas y procedimiento de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, salvo lo especificado en las reglas que acompañan al caso. 
c) Responde con tu proposición a la cuestión jurídica en forma clara y llamativa. 
d) Desarrolla líneas argumentales consistentes con tu proposición: asegúrate que sean válidas no sólo lógicamente 

sino también en cuanto a valores, intereses y necesidades que sostienen tu interpretación de las reglas. 
e) Aplica persuasivamente el argumento del derecho a los hechos. 
f) Aborda posibles contra argumentos en forma clara y persuasiva. 
g) Utiliza las fuentes adecuadas de derecho internacional. 

 
 
Criterios de evaluación: 

Criterio Puntaje 

Evalúa si se agotaron los recursos judiciales internos del caso. 10 

Recopila datos importantes como: datos de la víctima, de la parte peticionaria. 20 

Describe de manera completa, clara y detallada los hechos alegados que incluya cómo, cuándo y 
dónde ocurrieron y el Estado que se considera responsable. Describe los derechos que han sido 
violados, las autoridades del Estado. 

25 



Respeta los hechos y las cuestiones jurídicas y prepara su argumentación conforme a las reglas de la 
CIDH. Responde con su proposición a la cuestión jurídica y desarrolla líneas argumentales consistentes 
con su proposición. 

25 

Aplica el argumento del derecho a los hechos y aborda posibles contrargumentos de forma clara y 
persuasiva y utiliza de manera adecuada las fuentes de derecho internacional. 

20 

 
Entregable: Presentación del caso contencioso ante la Corte Interamericana y texto de respuesta en representación del 
Estado. 
 

 
Entrega final 
 
1. Finalmente, lee la retroalimentación que tu instructor hizo para las primeras dos entregas, haz las correcciones 

necesarias, incluye todas las entregas anteriores en un solo documento y entrégalo por medio de Blackboard. 
2. Adicionalmente, tendrás que exponer y defender uno de los dos documentos que preparaste: ya sea desde el punto 

de vista del Estado o en defensa de la víctima.  
Para la versión presencial: 

 El profesor asignará si debatirás en representación del Estado o de la víctima.  
 Según la asignación que les tocó, publica tu escrito en el foro del grupo conforme lo indique tu facilitador. 
 Prepárense para debatir oralmente y presentar su caso. Realicen la presentación del caso oral de acuerdo a las 

indicaciones de tu facilitador. 
 Incluye en la entrega final una reflexión sobre tu experiencia y lo que aprendiste durante el debate. 
Para la versión en línea: 

 Sube el escrito que elegiste al foro del grupo. 
 Da dos respuestas en el foro: en una retroalimenta el texto de un compañero y en la segunda, contesta a uno de 

los textos que haya escrito uno de tus compañeros, como si fueras el contrario, ya sea representante de la víctima 
o del Estado. 

 Atiende la retroalimentación obtenida a tu escrito e incluye los comentarios de tus compañeros en la versión 
final. 
 

Criterios de evaluación: Revisa la rúbrica en el apartado correspondiente de tu curso. 
 
Entregable: Documento que contiene las primeras dos entregas corregidas (en representación del estado y de la víctima) y 
la reflexión final o comentarios de los compañeros. 
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